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L A é L T I M A P U B L I C A C I O N D E R O E D E R 
POR EL PROF. J , LEONARD 

La Gaceta de Augsburgo ha publicado una 
serie de artículos que, según noticias particula
res, son lo último que ha dado á luz el ilustre 
Roeder, bajo el título de Luchas de España por 
su renacimiento intelectual, en los cuales recorre á 
grandes rasgos las vicisitudes sufridas desde 
Fernando V I I por la instrucción pública en 
nuestra patria, entrando luego más detenida
mente á examinar el movimiento progresivo 
en sentido de la emancipación del pensamien
to, iniciado en 1868, y los sucesos posterio
res. Y como quiera que con este motivo y de 
las cuestiones universitarias de 1876, análogas 
á las de Gotinga de 1837, dedica lisonjeras 
frases á la Institución libre de enseñanza, t ra
ducimos literalmente di? dicha publicación 
los últimos párrafos de sus interesantes ar
tículos : 

" . . . Notable por más de un concepto, y lleno 
de promesas para el porvenir de España, fué el 
hecho de que la libertad de las investigaciones 
y de la enseñanza científica haya buscado y 
encontrado refugio en la capital del país . . . 

Creóse en Madrid, independientemente del 
Estado y de la Iglesia, un centro superior de 
enseñanza, debido á iniciativa particular y 
semejante á la Universidad creada en Londres 
en 1828, de resultas de la intransigencia reli
giosa de las de Oxford y Cambridge, y en 1834 
en Bruselas, bajo el nombre de "Universidad 
libre," á distinción, no sólo de las dos U n i 
versidades del Estado (de Gante y Lieja), sino 
también de la llamada Universidad católica de 
Lovaina, que se sostiene con los pingües recur
sos de la Iglesia. 

Dieron el primer impulso á la creación de 
la nueva Institución libre de enseñanza ocho ca
tedráticos de Madrid y Santiago, pertenecientes 
al número de aquellos que hablan protestado 
contra los decretos de 1876 y que luego fueron 
separados de sus cátedras ó dimitieron... 

E l 6 de Marzo de 1876 publicaron el pros

pecto del nuevo establecimiento, cuyo objeto 
no era otro que el de dar el primer paso en el 
camino de la completa emancipación de la 
ciencia. Fundándose además en que su cultivo 
y difusión por medio de la enseñanza no 
debia sujetarse á la protección del Estado, y 
sentando como base de su derecho la garantía 
consignada en la ley constitucional, establecie
ron que su propósito era absolutamente ageno, 
á todos los partidos políticos, á todas las confe
siones religiosas y á toda escuela política, y que 
sólo ambicionaba el establecimiento de una ins
titución social independiente y consagrada 
exclusivamente á fines científicos, sin otra in
gerencia alguna. Acuerdo bien meditado, cuya 
oportunidad justificó en breve la experiencia, 
porque apénas se aprobaron los Estatutos de la 
proyectada Escuela, cuando ya se hablan re
unido algunos cientos de accionistas, en cuyo 
número se hallan los nombres más estimados 
en el país, altos empleados, académicos, ex
ministros, etc., y lo que era aún más de cele
brar, la mayor parte de estos correspondían á 
diferentes agrupaciones religiosas y políticas. 

Y , en efecto, el nuevo establecimiento de 
enseñanza respondió desde la fecha de su inau
guración—15 de Octubre de 1876—cr-da vez 
con mejores resultados á las necesidades, de 
dia en dia más ostensiblemente manifestadas, 
de llevar á la cátedra los sanos principios de 
la libertad, en la cual se ha inspirado cons
tantemente, logrando de este modo vencer 
gran número de tradicionales obstáculos y de
fectos. Su actividad no se ha limitado en modo 
alguno á la enseñanza universitaria, sino que se 
ha aplicado especialmente á la segunda, y á los 
dos años de existencia hasta á la enseñanza 
primaria, no sólo introd-.iciendo estudios supe
riores complementarios, sino perfeccionando 
además el sistema de educación; acostumbran
do á los niños, á imitación de Froebel, á ob
servar, pensar y estudiar solos, y familiarizan
do á los mayores con las creaciones de la na
turaleza y del arte: en oposición al antiguo mé
todo escolástico, que si abarcaba un excesivo 
caudal de conocimientos, los comunicaba con 
grandes restricciones y excesivas limitaciones. 
E l BOLETÍN DE LA INSTITUCIÓN LIBRE DE ENSEÑAN
ZA, que sale á luz cada quince dias, publica pre
ciosos detalles sobre tan laudables esfuerzos... 

En Octubre de 1879, la Institución ha prin
cipiado ya el cuarto año de su existencia, con • 

I tando con cuarenta profesores y nueve auxilia-
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res que, gracias al esmero que ha presidido á 
su elección, pertenecen á los mejores en cuanto 
á su aptitud y conocimientos, siendo de supo
ner, dado el origen del establecimiento, que 
reúnan las mismas relevantes condiciones con 
respecto á su carácter. T o d ó lo cual ganó rá
pidamente á la Escuela, á pesar de la severi
dad de su Reglamento y de ciertos obstáculos 
y dificultades... la confianza general y el apoyo 
de la prensa, que se tradujeron pronto por un 
considerable aumento de accionistas (ahora 
pasan de seiscientos), de material de enseñanza 
y de alumnos. 

El Almanaque de la histitucion de 1879 faci
li ta una idea de la totalidad de la organiza
ción , estado actual y actividad del nuevo 
establecimiento. Pueden citarse además con 
elogio las conferencias sueltas que están á cargo 
de varios profesores; abarcan vasto horizonte 
de asuntos de interés general... 

Con lo enunciado hasta ahora creemos haber 
dicho bastante para convencer á nuestros lecto
res de que la parte sana de los hombres de más 
valía, y délos más decididos de cuantos España 
cuenta en su seno, está firmemente resuelta á 
dirigir todos sus esfuerzos y toda su actividad 
á la consecución del renacimiento intelectual 
de su patria y á no dejarse desviar de esta obra 
común por nada ni por nadie.'' 

Hasta aquí la Gaceta de Augsburgo. — La 
Institución no podrá olvidar nunca que la últi
ma publicación de su eminente profesor hono • 
r'ario ha sido consagrada á darla á conocer entre 
sus compatriotas en términos tan benévolos, 
que de ellos ha sido preciso omitir algo toda
vía, y valiéndose de uno de los periódicos más 
importantes de Europa. 

A N T I G Ü E D A D E S P E R U A N A S 
POR E L P R O F . D . A. S T O R 

Tres relaciones de antigüedades peruanas, por D. M. J . 
de la Espada.—1 vo)., 1879. 

I I 
(CtntlushnJ 

Muchas de estas obras, citadas por el señor 
Espada, han desaparecido por completo y que
da de ellas tan solo el nombre; de otras se con
serva memoria por simales referencias, y algu
nas se encuentran mutiladas por el tiempo ó sin 
haber sido acabadas por sus autores. Las mé-
nos han logrado escapar del olvido y corren 
impresas ó manuscritas por las colecciones es
pañolas y extranjeras de todos conocidas, y en 
tal cual volumen oculto á las profanas miradas 
del vulgo en el fondo de las bibliotecas, de 
donde no siempre puede sacarlo la avidez 
erudita. 

Sea, no obstante, el que quiera el valor de 
los libros perdidos, los que restan bastan para 
atestiguar la laboriosidad de nuestros escrito
res, soldados, magistrados y clérigos, durante 
el primer siglo de la conquista peruana, y sus 
trabajos constituyen, después de los monumen

tos originales que aún existen, la fuente más 
auténtica á que puede acudir con provecho 
lodo el que quiera estudiar las antigüedades 
del país citado ántes de la caida de los Ingas. 
Igualmente buscaríamos en vano en otras 
obras el modo como los hijos de aquel inmen
so imperio se trasformaron de la idolatría al 
cristianismo, y pasaron del yugo de un poder 
patriarcal al de un poder extranjero, despótico 
como todos los fundados en la conquista, pero 
sin duda ménos mal intencionado que falto de 
acierto en la obra de reorganización social que 
emprendiera. La transición de su régimen pro
pio al régimen colonial fué, no tratamos de 
negarlo, triste y dolorosa para los antiguos súb-
ditos de Atabaliba, aunque no más triste y do
lorosa, á pesar de esto, que otras muchas que 
menciona la historia, ni acaso tanto como al
gunas por que ha pasado nuestra misma patria. 

De todos modos, ni nuestro gobierno ni nues
tra iglesia, por grandes que fueran su arbitra
riedad y su intolerancia, que aquí no discuti
mos, merecen el dictado de barbarie con que 
los zahieren los que acusan á estas dos institu
ciones por haber aventado sin piedad las ceni
zas de los Ingas y por haber derribado sus tem
plos, hollado sus monumentos, aniquilado sus 
obras de arte y maltratado á sus poblaciones, 
llevados tan solo de la codicia y del fanatismo. 
Ninguno de estos dos vicios ha sido privativo 
de nuestra nación, y todos los pueblos conquis
tadores, antiguos ó modernos, se han mostrado 
codiciosos y fanáticos cuando la ocasión se ha 
presentado. La España del siglo xv i no hizo 
excepción en este punto á los demás países, y 
la única ventaja de los últimos consistió en 
que no mostraron aquellos defectos en una es
cala tan grande, ni en un teatro tan vasto. Si 
los conquistadores españoles cometieron gran
des atentados contra la humanidad y contra el 
arte, también fueron capaces de grandes sacri-
ficios y supieron dar cima á pensamientos ge
nerosos dignos de nuestra época progresiva. 

Clara prueba de lo que decimos es la adu
cida por el Sr. Espada en su trabajo al hablar 
delvireinato de D . Francisco de Toledo (1569-
1581), que pensó ya en la creación de un Museo 
donde pudieran estudiarse las producciones de la na
turaleza y del arte indianos; pensamiento que 
igualmente ocurrió á Felipe I I , cuando por me
dio de su Consejo ordenaba á aquél, en Marzo 
de 1571, que "'en lo que toca á las cosas que 
se descubren y sacan de las huacas (1), si os pa
reciere que hay algunas dellas, de calidad que 
puedan servir acá, me las enviareis." 

La traza en que dicho proyecto habia de 
efectuarse, consistia en remitir á la Península 
cuatro grandes paños dibujados por artistas i n 
dígenas, bajo la dirección del célebre y hábil 
explorador Pedro Sarmiento de Gamboa, pe-

(1) Cuevas á modo de santuarios, donde la tradición 
guardaba algún recuerdo religioso para los indios del 
Perú. 



BOLETIN DE LA. INSTITUCION L I B R E DE ENSEÑANZA. 27 

ritísimo en la materia, á fin de que se copiasen 
con mayor perfección en Flandes en alguna de 
aquellas hermosas tapicerías, gloria de sus fá
bricas. La genealogía y retratos de los Ingas, 
las armas, utensilios^ trajes, producciones del 
suelo y de la industria, tablas estadísticas, hecho 
todo "en forma, según dice el insigne virey, tan 
grande y junta, que legos pudiésemos mejor 
comprendella," nada faltaba en aquel plan ad
mirable, que bastarla por sí solo á inmortalizar 
su memoria. Por desgracia no se llevó á ejecu
ción, como sucede en nuestro país con muchos 
otros no ménos laudables; ó caso de que lo fuese, 
no han quedado del mismo más noticias que las 
contenidas en la carta del ya citado personaje, 
copiada por nuestro autor, y algunas curiosas 
ilustraciones que acompañan la portada de la 
Década V. de Herrera. 

A l principiar el siglo x v n , las autoridades 
del Perú, obedeciendo órdenes superiores, r iva
lizaron en ardor por destruir los monumentos 
indígenas. Y hasta tal punto dicho ardor debió 
ser grande, que dice el príncipe virey D . Fran
cisco de Borja, dando cuenta á Felipe I I I de 
estos sucesos, que sólo en los cuatro años tras
curridos de 1615 á 1619, "les fueron quitados 
á los indios diez mil cuatrocientos veintidós 
ídolos, entre ellos mil trescientas sesenta y cinco 
mómias de sus antepasados y algunas de cabe
zas de sus linajes primitivos y fundadores de 
sus pueblos." La importancia del hecho, con
siderado arqueológicamente al ménos, se ate
núa en parte, considerando que gran número de 
los objetos destruidos consistía- en piedras de 
camino ó del campo que tenían los peruanos 
por divinas, y que los dotados de cualquier va
lor artístico ó material eran trasportados á 
Lima por mandato expreso del virey y del arzo
bispo para conservarlos en ella; haciéndose de 
todo lo demás, quemado ó destruido, descrip
ciones é inventarios minuciosos, los cuales por 
insignificantes que fuesen se legalizaban en de
bida forma. Los que de tal manera obraban 
pueden ser tachados de tiránicos é intolerantes, 
pero no de barbarie ni de ignorancia. 

El empeño de ambos poderes, temporal y 
religioso, por acabar con los vivos testimonios 
de las tradiciones indígenas en el país de los 
Ingas, se explica, pues, fácilmente, dadas las 
ideas refinadas y violentas á la vez de aquel si
glo, el más implacable de la historia, como le 
llama un escritor. Mientras dichos monumentos 
subsistieron, ni el gobierno español estaba se
guro, ni la propaganda cristiana podía ser muy 
eficaz. Se creyó, por tanto, necesario hacerlos 
desaparecer de su suelo para desarraigarlos de 
su corazón, en cuyo fondo, después de un siglo 
de dominio europeo, se mantenían todavía v i 
gorosos los cultos y las creencias nacionales. 
Los instrumentos empleados para conseguirlo 
fueron la arbitrariedad y el fanatismo; mas el 
blanco á que España tendía era, ó mucho nos 
engañamos, eminentemente político. 

Dejando esto, sin embargo, aparte, ya que 

nos llevarla demasiado léjos, concluyamos lo 
referente á la introducción de las Relaciones pe
ruanas, diciendo cjue su lenguaje no desmerece 
de la erudición y de las ideas en ella desplega
das, y prometiendo ocuparnos de las citadas 
relaciones en los números siguientes. 

{Continuirá) 

RESÚMENES DE ENSEÑANZA 

I N F L U J O D E L P O S I T I V I S M C 
E N L A S CIENCIAS M O R A L E S Y POLÍTICAS 

Profesor: D . Manuel Alonso Martinex 

LECCIÓN 2.a—Variantes introducidas por Stuart MUI 
en ta doctrina positiva de A. Comte. 

(Conclusión) 

Dice, en efecto, el filósofo inglés: "Repu
diando la metafísica, Comte no renuncia al 
análisis y la crítica de las concepciones abs
tractas del espíritu. Comte no ignoraba—por 
más que muchas veces parezca olvidarlo—que ese 
análisis y esa crítica son una parte necesaria 
del procedimiento científico y acompañan al 
espíritu en todas sus operaciones. Lo que con
dena es la costumbre de concebir estas abs
tracciones mentales como entidades reales sus
ceptibles de desplegar una fuerza, así como de 
producir fenómenos, y cuya enunciación puede 
ser mirada como una teoría ó explicación de 
los hechos. Nadie negará, á ménos de ignorar 
enteramente la historia del pensamiento hu
mano, que en la antigüedad y en la Edad M e 
dia la especulación estuvo impregnada en el 
error que consiste en tomar por realidades me
ras abstracciones. Las famosas ideas de Platón 
fueron la generalización y la sistematización del 
error, que perpetuaron los aristotélicos. Las 
esencias, los quid divinum, las virtudes ocultas 
en las cosas, fueron aceptadas como una expli
cación bona fide de los fenómenos." 

Haciendo el comentario de este pasaje, dijo 
el Sr.. Alonso Martínez: "No concibo un sis
tema filosófico que empiece por proscribir la 
metafísica y su antecedente indeclinable, la 
psicología. ¿Qué hace el positivismo, sino tra
zar el cuadro del conocimiento humano y fijar 
sus límites y las condiciones de su legitimidad? 
Ahora bien; ¿comprendéis el conocimiento sin 
sujeto que conozca y sin objeto conocido? Pues 
la ciencia del sujeto y su relación con el objeto 
es lo que sustancialmente constituye la metafí
sica. En mi humilde juicio, toda verdadera filo
sofía tiene que tomar como punto de partida el 
pienso, luego existo, de Descartes, considerán
dolo, no como un silogismo, sino como un en-
timema, ó mejor dicho, como una percepción 
inmediata de la conciencia; hacer luégo un in 
ventario de todos los fenómenos del espíritu y 
de los procedimientos que éste emplea para la 
investigación de la verdad, y explicar, por úl
timo, cómo t\yo sale de sí mismo, cómo tras
pasa su propia estera y llega legítimamente al 
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conocimiento de los objetos que no son él ni están 
en él, y que, sin embargo, conoce con entera 
certidumbre. El lazo que une al sujeto que co
noce con el objeto conocido, ó sea el valor ob
jetivo de las ideas, la identidad del conoci
miento y del ser, es sin duda el problema fun
damental de la filosofía. 

A l llegar aquí, el Sr. Alonso Martínez, en
careciendo el método de Kant y el mérito de 
sus análisis, indicó de paso los errores capita
les de su crítica de la razón pura. 

Y , abandonando ya este punto, pero conti
nuando el comentario del pasaje deStuart M i l i , 

dijo: "La manera de disculpar M i l i á Comte 
prueba que éste ha desconocido el papel que 
desempeña la abstracción en las operaciones 
del espíritu, limitándose á condenar un error 
muy frecuente, áun en los sistemas modernos: 
el de tomar las abstracciones por realidades. 
M i l i ha intentado corregir este error y llenar el 
vacío que Comte habia dejado, escribiendo su 
tratado de lógica. Y , sin embargo, ¡cosa ex
traña! M r . Taine ha hecho la exposición y 
crítica de este tratado en un pequeño libro, 
del cual ha dicho Stuart M i l i que es imposible 
dar en unas pocas páginas una idea más clara y 
cabal de su teoría; y la conclusión de este l i 
bro es, no obstante, que el filósofo inglés su
prime, ó por lo ménos amengua, hasta redu
cirle casi á la nulidad, el papel de la abstrac
ción en las operaciones d é l a inteligencia. 

En prueba de ello leyó el Sr. Alonso Mar
tínez el siguiente pasaje, en el que M r . Taine 
resume su crítica sóbrela lógica de Stuart M i l i , 
fingiendo un diálogo con un inglés: "Prefiero 
la manera como los alemanes han concillado 
la ciencia y la fé.—Pero su filosofía no es más 
que una poesía mal escrita.—Tal vez.—Pero 
lo que llaman razón ó intuición de los princi
pios no es más que el poder de construir hipó
tesis.—Puede ser.—Pero los sistemas que han 
creado, no han podido resistir la experien
cia.—Os abandono su obra.—Pero su abso
luto, su sujeto, su objeto y todo lo demás no 
son sino grandes frases huecas.—También os 
abandono su estilo.—Entónces, ¿qué conser
váis?—Su idea de causa.—¿Creéis, como ellos, 
que se descubren las causas por una revelación 
de la razón?—De ningún modo.—¿Creéis, como 
nosotros, que se descubren las causas por la 
simple experiencia?—Mucho ménos.—¿Creéis 
que hay una facultad destinada á descubrir las 
causas, distinta de la razón y la experien
cia?—Sí.—¿Creéis que hay una operación i n 
termedia entre la iluminación y la observación, 
capaz de obtener principios, como se asegura de 
la primera, capaz de obtener verdades, como 
se palpa por la segunda?—Sí.—¿Cuál?—La 
abstracción." 

Y después de describir esta facultad y mos
trar cómo funciona y cuán importante es el 
papel que desempeña ca nuestras investigacio
nes, termina por esta conclusión: "Estas dos 
grandes operaciones, la experiencia, tal como 

la describe Stuart M i l i , y la abstracción, tal 
como yo he intentado definirla, constituyen am
bas todos los recursos del espíritu humano. La 
una es la dirección práctica, la otra la dirección 
especulativa. La primera conduce á considerar 
la naturaleza como un choque de hechos; la se
gunda como un sistema de leyes. Empleada sola 
la primera es inglesa; empleada sola la segunda 
es alemana." No hay que añadir, siendo francés 
M r . Taine, que el destino de la Francia es, se
gún él, conciliar á ambas Naciones, templando 
y corrigiendo el espíritu de la una por el de la 
otra, fundiendo los dos en uno solo, expresán
dolos en un estilo que todo el mundo entienda, 
y haciendo así de ellos el espíritu universal. 

El Sr. Alonso Martínez, que habia apelado 
al testimonio de Taine para probar que el po
sitivismo, áun corregido por Stuart M i l i , funda 
todo el conocimiento en la experiencia, desde
ñando ó mutilando la abstracción, se pregunta 
si es admisible la teoría del crítico francés, y 
contesta negativamente. "Por de pronto, dice, 
M r . Taine se queda solo con la idea de causa 
¿y por qué no con la de sustancia? Esta es 
irreductible á la primera y más demostrable 
que ésta, no siendo ménos importante y tras
cendental." En justificación de esta tésis, re
cordó de nuevo el entimema de Descartes, la 
certidumbre inmediata con que el hombre afir
ma su propia personalidad y la identidad del 
yo, que se reconoce uno, indivisible y siempre 
el mismo en medio del cambio incesante de 
impresiones, sentimientos, ideas y voliciones. 
Para demostrar que todo juicio presupone la 
idea de subsistencia, analizó gramaticalmente 
el párrafo arriba trascrito, en la siguiente forma: 
"Prefiero (aquí Taine afirma su personalidad, 
su yo, su propio sér) la manera como los ale
manes (Taine afirma, con igual certidumbre, la 
existencia de los alemanes, esto es, de otras 
sustancias, de otros séres que se le agemejan, 
pero que no son él) han concillado la ciencia y 
la fé (afirmación de otros objetos del conoci
miento que, sin embargo, no son séres como 
los alemanes y M r . Taine: la ciencia y la fé)." 

Otro defecto de las teorías de Taine es que 
la abstracción no dá lo absoluto, sino sólo 
ideas generales y abstractas. Las ideas abso
lutas surgen en la razón, por más que necesi
ten para aparecer del estímulo de la experien
cia, como brota el fruto de la semilla, aunque 
ésta necesite para desenvolverse de ciertas con
diciones exteriores, como el agua, el sol y la 
tierra vegetal. U n millón de hechos combina
dos por la abstracción no podrán dar nunca de 
sí el principio de contradicción, el cual es con
cebido por nuestra inteligencia como absolu
tamente verdadero, no ya en las condiciones 
de la ecuación actual ó del universo, sino tam
bién en el órden de lo posible. No está en el 
poder de nadie hacer que una cosa sea y no 
sea á un mismo tiempo. 

Por último, y so pena de hacer de la lengua 
un logogrifo, es evidente que lo abstracto no 
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puede dar lo concreto, que es su antítesis. Por 
consiguiente, la abstracción os dará sin duda 
un yo abstracto y puramente lógico, pero no 
el yo individual; un mundo abstracto, pero no 
el mundo real que conocemos y habitamos; un 
Dios abstracto, pero no el Dios personal de la 
razón y del Cristianismo. 

Resumiendo esta conferencia, dedujo por 
conclusión de todo lo expuesto, que ni el crite
rio positivo de Stuart M i l i ni la abstracción de 
su crítico M r . Taine alcanzan á explicar la 
idea de Dios y la ley moral, que son los dos 
pilares sobre que descansan las ciencias mo
rales y políticas. La idea del deber es ab
soluta, y sólo á este título puede ser obligato
ria para todos los humanos. El criterio positi
vo enseña lo que eŝ  no lo que debe ser. Sucede 
con esto lo que con la belleza: la obra de arte 
más portentosa no está exenta de lunares; la 
vida del más justo de los hombres está man
chada por grandes debilidades: ni la una ni la 
otra realizan nunca completamente el ideal de 
la belleza y la virtud que llevamos en el alm». 

I N T R O D U C C I O N A L A G E O M E T R Í A S I N T É T I C A 
P R O F E S O R : D. E U L O G I O JIMÉNEZ 

LECCIÓN i r . — Potencia.— Puntos , rectas y planos de 
igual potencia {potenciales). 

(Continuación) 

g) Cuatro esteras, arbitrariamente situadas 
en el espacio, dan lugar á seis planos potencia
les. Representemos por E2, Ez y E ^ las 
cuatro esferas; por P ^ el plano potencial de 
las Ei y E ¿ y por P^ , P14, P25, P u y P34 los 
correspondientes á dos esferas, cuyos índices 
se señalan respectivamente. Es evidente que 
cada tres de estos planos potenciales pasan 
por una recta, agrupándolos de los modos si
guientes: 

p n P • P P P • P P P • 
1 2 1 ' ^ S4> 1 4 2 ' í 3 4 ' í 4 1 ' f 13> 1 2 4 ' L 4 1 ' L 1 2 ' 

F P P 
' 28» *51> i 12 

Los seis planos se cortan en un punto, por el 
cual pasan también las cuatro rectas determi
nadas antes por intersecciones en cada tres, y 
que es el mismo en que la línea potencial de 
tres de las esferas dadas corta al plano poten
cial, determinado por la cuarta esfera, y cual
quiera de las tres primeramente elegidas. Este 
punto es el punto potencial de las cuatro esferas; 
y cuando no cae dentro de una de ellas, es el 
centro de otra esfera que corta en ángulos rec
tos á las cuatro dadas, y se llama esfera ortogo
nal de las mismas. 

18.—Haz.es de circunferencias y de esferas. E l 
estudio de estas formas nos explicará el enlace 
entre la teoría de las potenciales y las anterior
mente estudiadas. 

rf) Se forma un haz de circunferencias, 
trazando las que pasen por dos puntos fijos 
y í , . Dos cualesquiera de ellas tienen por línea 
potencial la determinada por los dos puntos 
dados ¿"j y 5,; y los centros de todas se hallan 
sobre una perpendicular al segmento ^ S , 

del haz. En éste existen dos círculos extremos, 
uno mínimo y otro máximo: el primero tiene por 
diámetro el segmento rectilíneo, limitado por 
los puntos fundamentales Si y 52; el otro está 
constituido por la recta S ^ , y la infinita
mente distante del plano. 

Designemos por P la línea potencial común; 
las tangentes trazadas á los círculos desde uno 
cualquiera de sus puntos, que no se halle com
prendido en el segmento son iguales, y 
por consecuencia, los pies de estas tangentes 
(sus puntos de contacto con los círculos) caen 
sobre una circunferencia, cuyo centro es el 
punto elegido sobre la línea potencial, y cuyo 
rádio es la longitud común de las tangentes. De 
este modo se determina un círculo mediante 
cada uno de los puntos de la línea potencial, y 
se constituye así un nuevo haz de circunferen
cias que, bajo cierto aspecto, difiere del pr i 
meramente caracterizado, y coincide con el 
respecto de algunas propiedades. E l determi
nado ántes lleva el nombre de bax de la prime
ra especie, y el últimamente constituido se 
llama haz de la segunda especie. 

Del modo de generación del haz de la se
gunda especie, se deduce que los círculos que 
le constituyen cortan perpendicularmente á los 
que constituyen el de la primera especie; y, 
como todo círculo que corta perpendicular-
mente á otros dos tiene su centro en la línea 
potencial de éstos, resulta que todos los círcu
los del haz de la segunda especie tienen también 
una línea potencial común, con las mismas pro
piedades, respecto de los círculos correspon
dientes al haz de la primera especie, que la po
tencial de este haz respecto de los círculos del 
segundo. 

Por esta mutua correspondencia y procedi
miento mutuo de generación, toman los dos ha-
zes definidos el nombre de conjugados. La línea 
potencial del uno, en efecto, es el lugar geomé
trico de los centros de los círculos del otro, ó 
sea el eje de este mismo, y recíprocamente. Pe
ro en tanto que los círculos del haz de la p r i 
mera especie se cortan cada dos en los puntos 
sl y que son los puntos fundamentales del 
haz, los del haz de la segunda especie ni se to
can, puesto que si tuvieran un punto común dos 
cualesquiera, dicho punto pertenecería á todos 
los círculos del haz, y en éste (el de la segunda 
especie) pueden siempre darse dos círculos que 
no se tocan. Estos círculos de rádio nulo, son 
los puntos fundamentales del haz de la prime
ra especie, y también los puntos limites del de 
la segunda, cuando como círculos de este mis
mo se consideren, los cuales se hallan sobre 
su eje colocados simétricamente respecto de su 
línea potencial. El círculo máximo del haz de 
la segunda, especie es aquel cuyo centro está en 
c! infinito, y se halla así constituido por la rec
ta infinitamente distante del plano y la línea 
potencial del haz expresado. En el haz de la 
primera especie, todo punto del eje es centro 
de un círculo que pertenece al mismo haz, los 

http://Haz.es
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en su punto medio, que se llama eje del haz; 
siendo, recíprocamente, cada punto del eje 
centro de una sola circunferencia determinada 
puntos comprendidos en el segmento ŝ ,̂ por 
el contrario no pueden ser centros de círculos 
correspondientes al haz de la segunda especie, 
pues desde ellos no pueden trazarse tangentes á 
los círculos del otro haz, las cuales sólo podrán 
ser trazadas desde los puntos situados en las 
prolongaciones del expresado segmento s^ .̂ 
Los puntos límites, pues, de uno de los dos ha-
zes conjugados, son puntos fundamentales del 
otro; si uno de ellos tiene puntos fundamenta
les, en su lugar tendrá el otro puntos límites, y 
recíprocamente. Por un punto del plano en que 
están los hazes pasa un solo círculo pertene
ciente á un haz y un solo círculo perteneciente 
al conjugado; y ambos círculos se cortan en 
ángulo recto. (Continuará) 

M O D E L O S N O T A B L E S D E L A O R A T O R I A F O R E N S E 

P R O F E S O R : D . E . U C E L A Y 

LECCIÓN 2.a—Concepto de la oratoria forense. 

Siguiendo el plan trazado en la primera con
ferencia, que es como la introducción al curso 
breve que este profesor se propone explicar, 
definió el concepto de la oratoria por su finali
dad relativa, considerándola como arte bello y 
examinando críticamente las definiciones que 
Hegel y Kant daban de la misma, especial
mente el segundo, al considerarla como "arte 
de engañar mediante una hermosa apariencia." 

Hizo notar que la oratoria representa para 
la ciencia moderna, cuya ley esencial es la 
unidad orgánica del espíritu humano, la con
junción de la didáctica con la poesía; se une á 
esta, en cuanto caben inspiración y belleza en 
sus modos de expresión; se enlaza con aquélla 
en cuanto á que el fondo ó realidad de que el 
artista se apodera es el propósito que ha de 
inculcar al ánimo de sus oyentes. Según la 
importancia ó condiciones que este propósito 
reviste, nacen los géneros distintos que en la 
oratoria se manifiestan. 

Infiérese del concepto artístico que dá á la 
oratoria, que en ella deben enlazarse la inspira
ción y la idea, que el sentido y la significación 
de lo que los antiguos denominaban elocuencia 
se enaltece, y que la distancia de los géneros 
para dividirla no está ni puede hallarse en el 
asunto á que se aplican, sino en las condicio
nes artísticas que para cada uno deben usarse. 

Considera como un error, en que han incurri
do casi todos los retóricos, exponer « ̂ rwr/las 
condiciones del discurso para dividirlo después 
en géneros que más ó ménos ligeramente se d i 
ferencian; desde el momento en que se coloca 
la elocuencia al nivel de la inspiración, y la 
oratoria entre las bellas artes, ese método se 
hace imposible y es forzoso juzgar ántes los gé
neros oratorios para tratar del discurso después 
de examinar cuáles de aquéllos se aproximan á 

la libertad infinita de la poesía, y cuáles deben 
ir sujetos al rigor lógico del pensamiento. 

Prescindiendo de examinar y criticar, porque 
no es su objeto,las divisiones que se han hecho 
de la oratoria desde Aristóteles hasta Batteux, 
entiende que marchando de lo más bello á lo 
ménos bello, desde lo más libre á lo más lógi
co, puede considerarse dividida en sagrada, po
lítica^ académica y forense. Si el objeto del curso 
fuese la oratoria en general, tratarla de las d i 
versas condiciones que deben asignarse á cada 
uno de esos géneros; pero sólo cabe en su pro
pósito discurrir sobre la forense, que lo mismo 
en las clasificaciones antiguas que en las mo
dernas ha constituido un género separado. Por 
sus fines y condiciones, ha sido siempre la más 
templada y severa, ó sea la más prosáica. 

Dos partes deben considerarse en esta clase 
de elocuencia: una lógica , que debe ser más 
cuidada y minuciosa que en ningún otro géne
ro, y otra literaria, que viene por esto mismo 
como sujeta y limitada, y en que deben evitar
se la superabundancia, la aridez y la erudi
ción, con que generalmente se hace más pesa
do de lo que es por su naturaleza este género 
oratorio. Si hay alguna elocuencia que pueda 
aprenderse, es la del foro, especialmente en esa 
tendencia que puede llamarse lógica: ya que la 
poética ó literaria constituye una parte mín i 
ma que pocos abogados poseen, y que podría 
contribuir á levantar este género del amanera
miento ó prosaísmo en que hoy vive. 

La elocuencia judicial moderna difiere esen
cialmente de la antigua, porque las circuns
tancias con las cuales debe siempre marchar en 
armonía son de todo punto distintas. La gra
vedad y la severidad son su base; la demostra
ción de lo verdadero y de lo justo su fin. 

E l orador del foro no se dirige hoy más que 
á un pequeño número de hombres á quienes 
trata de persuadir; su principal cuidado ha de 
ser, en primer lugar, no olvidar el tono de las 
cosas ni la observancia de la antigua regla: C?-
put artis discere. 

Como condiciones propias y naturales de 
este género figuran: i .0 la claridad; 2.° la conci
sión; 3.0 la solidez. 

La claridad no es tan sólo esa luz sobre la 
que descansa toda idea de arte, sino también 
esa cualidad intrínseca que se refleja sobre los 
detalles. Es de esencia en el foro y á ella de -
ben muchos abogados de escasa instrucción su 
reputación en los Tribunales. 

La concisión consiste en determinar el pen
samiento de una manera precisa y viva; nada 
de más, nada de ménos. U n estilo nervioso y 
correcto es sumamente apreciado en este géne-
10; el multa paucis de los antiguos. 

La solidez es el alma decisiva del orador del 
foro, donde se trata de interpretar ó explicar 
puntos oscuros de la ley y de suplir por indi
caciones su silencio. Debe cuidarse de desen
volver con suficiente fuerza los argumentos, de 
modo que produzcan su efecto sobre los jueces. 
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Además de estas condiciones es menester, 
para producir la posible belleza del discurso, 
una coordinación ajustada y natural de todas 
las partes que lo constituyen. 

Dos puntos de partida y de referencia conti
nua tienen todas las defensas: la ley y el caso 
en litigio; y todo se reduce á probar que el úl
timo está comprendido en la primera. Este es 
el silogismo judicial y el círculo en que están 
encerrados el abogado y el juez; pero con la 
diferencia, que el juez lo estrecha para acortar 
las distancias, y el abogado lo extiende y dilata 
sin alterarlo ni salirse de él. 

Refutó la afirmación que viene desde los an
tiguos de que este género de elocuencia sea el 
más difícil de todos, siéndolo, á su juicio, la 
política, en que la defensa consiste á veces en la 
oportunidad de una frase ó de una sola palabra, 
y en que, además de ser más necesaria la i m 
provisación para todos los casos, hace falta un 
espíritu vivo y penetrante para imponerse á 
todas las interrupciones inherentes á las asam
bleas políticas y para el empleo de las pasio
nes y rasgos más atrevidos. 

Después de algunas consideraciones sobre los 
estudios y cualidades del orador del foro, y so
bre la necesidad de fijarse en la improvisación 
que tantas ventajas dá en sus debates, concluyó 
bosquejando como retrato ó ideal del orador 
forense la rectitud en el fin, nobleza en el sen
timiento, moralidad en el fondo, lógica y pa
sión en las formas. 

INFORMES 

R E D A C T A D O S P O R L O S A L U M N O S D E L A S E X C U R S I O N E S 

EXCURSION A T O L E D O 

(Continuación) 

Coro.—En él hay una magnífica sillería de 
dos cuerpos; el inferior es de madera tallada y 
el superior de mármol. Fué construida á com
petencia entre Berruguete y Felipe de Borgo-
ña; el último de éstos construyó la parte de la 
izquierda, mirando desde la silla arzobispal, y 
la de la derecha el primero, y están hechas con 
tal maestría, que es muy difícil juzgar cuál de 
las dos es mejor: hay también dos atriles de 
bronce cincelado, cuyos relieves son dorados y 
pertenecen al siglo x v i ; además un facistol g ó 
tico, también de bronce dorado, que representa 
un águila sosteniendo un atril , y por últ imo, 
una balaustrada con respaldo que cierra el altar 
en que está colocada una Virgen. El coro está 
cerrado por otra verja de hierro plateado, cuya 
verja es del siglo x v i . 

En el Abside están las capillas de San Ilde
fonso, la del Condestable ó Santiago, de estilo 
gótico florido, donde se hallan los sepulcros de 
D . Alvaro de Luna y su familia, cuya capilla 
tiene un magnífico retablo gótico y está, como 
las demás, cerrada por una verja. A la izquierda 
de esta capilla está la délos Reyes Nuevos, que 
no está abierta más que dos horas todos los 

dias, la cual es puramente del Renacimiento, 
hallándose en ella los sepulcros de D . Enrique 
el Bastardo y el de su esposa á la derecha, y 
los de D . Enrique el Doliente y su esposa á la 
izquierda. Estos sepulcros son, como toda la 
capilla, del Renacimiento; pero las estatuas 
yacentes son de principios del siglo xv . E l re
tablo es del siglo pasado, y una hermosísima 
verja de bronce dorado y repujado del Rena
cimiento. En esta capilla, al oficiar, está pre
sente un rey de armas. 

Después pasamos á la Sacristía, que tiene 
bóveda de cañón pintada al fresco per Lucas 
Jordán. El cuadro que hay sirviendo de reta
blo sobre el altar es del Greco; alrededor de la 
sala se halla un apostolado también del Greco. 
Pasamos al ochavo, que es una capilla que hay 
en la sacristía, donde están depositadas las 
alhajas y reliquias de la catedral. El techo es 
en forma de cúpula, del siglo xvn . Entre las 
muchas cosas que hay en ella, se hallan unas 
ánforas de plata dorada y repujada, del Rena
cimiento; dos arcas de plata, también repuja
das, una de ellas que contiene el cuerpo de San 
Eugenio, primer arzobispo de Toledo, y la otra 
el cuerpo de Santa Leocadia: además, se vé un 
busto en plata y oro, y muchos relicarios. 

En la sacristía hay una magnífica colección 
de ornamentos y de frontones para el altar ma
yor, bordados de oro y plata, y todos ellos an
tiguos: vimos igualmente unos paños de tisú 
de oro que estaban cubriendo interiormente los 
lienzos de la tienda de campaña de los Reyes 
Católicos en el sitio de Granada. 

Después, entramos en la capilla del Cardenal 
Fonseca, que es de estilo plateresco. 

A la derecha de la de San Ildefonso, en el 
ábside, está la Sa/a capitular: ántes de entrar 
en ella, se encuentra una habitación, en la que 
á la izquierda se vé un magnífico armario con 
tallados en madera de estilo del Renacimiento, 
hecho por un discípulo de Berruguete. Frente á 
este armario hay otro igual, copiado del ante
rior. Esta habitación tiene un artesonado de 
tracería árabe, que está pintado; debajo, un f r i 
so en estuco con dibujos de Renacimiento y las 
armas de Cisneros. La puerta que dá entrada á 
la Sala capitular forma un arco de herradura 
con dibujos árabes, y la puerta es de madera, 
de dos hojas, con tallados de dibujo del Renaci
miento y sus relieves están dorados: dicha sala 
tiene un magnífico artesonado mudejár y cuya 
tracería forma polígonos de cinco lados; los d i 
bujos de los fondos son de Renacimiento y las 
esquinas del artesonado están decoradas con 
pechinas. El pavimento de esta sala está alfom
brado con un hermoso tapiz turco; todo alrede
dor hay dos gradas anchas forradas de tercio
pelo granate con almohadones; frente á la 
puerta de entrada está la silla arzobispal, que 
es de madera, encima de las gradas hay una 
especie de zócalo donde están los retratos de 
todos los arzobispos de Toledo, y encima de 
los retratos hay frescos muy buenos que repre-
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sentan pasajes de J. C. Sobre la puerta de 
entrada hay una pintura al fresco que coge 
todo lo largo del muro y representa el juicio 
final. 

Desde aquí fuimos á la Capilla mozárabe 
que está cerrada por una verja del Renaci
miento: en el interior, frente al altar, hay un 
coro pequeño; en el altar, en lugar de retablo, 
hay un cuadro en mosaico de piedra de mu
chísimo méri to; además hay frente á la puerta 
de entrada un magnífico fresco que representa 
la toma de Orán por el Cardenal Cisneros. En 
esta capilla se dice la misa como se decia 
cuando los árabes invadieron á España, que era 
con dos misales, y al alzar se hace de cara al 
pueblo. Tiene además otras muchas ceremo
nias distintas á las del rito romano. Esta misa 
no se dice más que en dos ó tres sitios en Es
paña. 

Salimos al Claustro de la catedral: es de 
estilo gótico, tiene todo alrededor del muro 
frescos del siglo x v m pintados por Bayeu y 
Maella; el patio que deja enmedio el cláus-
tro está convertido enjardin. 

Desde la catedral fuimos al Tránsito ó San 
Benito, sinagoga del siglo xiv , hoy en muy 
mal estado, que se está restaurando. Tiene un 
ríesonado de tracería árabe y que se vé ha es

tado pintado de lo que hoy no queda apénas 
resto. E l altar tiene azulejos del siglo xv, el 
retablo es completamente gótico; á la izquier
da del altar mayor hay otro más pequeño, 
donde está retratado Padilla; las paredes están 
adornadas con arquitos ojivales lobulados, 
ciegos; las columnitas que parecen sujetar estos 
son de mármol de diferentes clases y estuvie
ron cubiertas por una capa de cal con que se 
habia blanqueado toda la capilla; debajo de los 
arcos hay una faja que tiene escritos algunos 
salmos hebreos. Desde aquí fuimos á otra sina
goga, que es Santa María la Blanca. Está d i v i 
dida en cuatro naves; el arte?onado de ellas 
es árabe y el retablo que hay en el altar mayor 
es del Renacimiento; los capiteles de las co
lumnas que sostienen los arcos, son iguales 
cuatro á cuatro y algunos tienen piñas, de orí-
gen persa, formando combinaciones diferentes. 
Esta sinagoga es del siglo xn . 

Después fuimos á San Juan de los Reyes, que 
es una iglesia de estilo gótico: hay colgadas del 
muro, por la parte exterior, una porción de 
cadenas de los cautivos rescatados por los Re 
yes Católicos en la toma de Granada. La 
puerta principal de esta iglesia ha sido res
taurada. Pasamos al interior, atravesando una 
pyrte del museo de pinturas, y entramos en el 
claustro, que es de estilo gótico florido y casi 
lo mejor que hay en España de este órden: no 
se conserva en buen estado nada más que una 
parte del cláustro, porque cuando la guerra de 
la Independencia, en 1808, se quemó una 
gran parte, que aún está sin restaurar. 

( Concluirá.) 

E X C U R S I O N E S I N S T R U C T I V A S 
ENERO 

{Continuación) 
98. Dia 22.—Profesor, Sr. Soler.—Histo

ria de la pintura (Museo del Prado).—1. Escue
las anteriores al siglo xv i . — J. Van Eyck 
(Triunfo de la Iglesia); su representación histó
rica.-^-Van der Weyde (Descendimiento).— 
Influencia de ambos en España.—Fra Angélico 
(Anunciación),—Leonardo de Vinci (Joconda); 
su importancia.—Procedimientos de pintura al 
temple y óleo. 

99. Dia 24.'—Profesor, Sr. Azcára te .— 
Estudios sobre la pintura (Museo del Prado).— 
Sala de autores contemporáneos.—Condiciones 
y elementos de la pintura.—Fundamentos de 
la clasificación en escuelas. 

100. Dia 24.—Profesor, Sr. Fuentes.— 
Escuelas italianas de pintura (Museo del Pra
do) .—Escuelas boloñesa, florentina, veneciana. 
Tiziano.—Tintoretto.—Rafael: E l Pasmo de 
Sicilia; La Perla. 

101. Dia 26.—Profesor, Sr. Barajas.—El 
Museo antropológico del Dr . Velasco.—Disposi
ción del Museo.—Salas que contiene.—Orden 
de los objetos en ellas expuestos.—Aves é i n 
sectos.—Armas.—Objetos ant iguos.—Mamí
feros.—Sala de Anatomía. — Importancia de 
este estudio.—Monstruos.—Trajes.—Prepara
ciones de cirujía. 

102. Dia 27.—Profesor, Sr. Cartaya.— 
Estudio de los rios (riberas del Manzanares).— 
V . el programa de la excursión núm. 89 

103. Dia 27.—Profesor, Sr. Soler.—His 
toria de la pintura (Museo del Prado).—II. Es
cuelas italianas del siglo xvi.—Rafael: ¿/«/'¿•r/tf; 
La Virgen del pez; comparación entre ambas; 
E l Pt í /zw.--Tiziano [Ofrenda á V'enus\ Retratos 
de Cárlos V).—Corregió [Noli me tangere).— 
Cualidades características de cada uno de estos 
pintores. 

104. Dia 28.—Profesor, Sr. Costa.—Cul
tivo y productos del pino (Parque del Retiro).— 
V . el programa de la excursión núm. 57. 

105. Dia 28.—Profesor, Sr. Azcára te .— 
Conservatorio de Artes; su objeto.—Ministerio 
de Fomento; su galería de pinturas.—Ministerio 
de Ultramar; sus funciones; estatua de Colon. 

N O T I C I A 
En la noche del viérnes 13 del actual se 

inauguró la série de veladas de música clásica 
que han de tener lugar en la Institución du
rante el presente curso. Los Sres. Rey, T r a g ó 
(D. N . ) , Amato y Rubio ejecutaron el-cuar
teto en mi b (ob. 16) de Beethoven, para piano, 
violin, viola y violoncello; la sonata en fa 
(ob. 17) del mismo autor, para piano y vio
loncello; el trío en mi b, de Mozart, para 
piano, violin y viola, y el trío en re menor 
(ob. 49), de Mendelssohn, para piano, violin 
y violoncello. 
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